


Las cifras de violencia sexual son consideradas como “cifras negras”, en tanto la información proviene de las
denuncias generadas por las víctimas, que corresponden solo a un pequeño porcentaje de las agresiones sexuales.
Muchas veces por vergüenza de haber sido víctima o temor a que no le crean o a qué sucederá tras la denuncia, no
se realizan denuncias. La mayoría de las víctimas de delitos sexuales son mujeres (CEAD, 2021).

De acuerdo a las cifras de la Subsecretaría de la Prevención del Delito, de los casos denunciados en el ámbito de
delitos sexuales durante el año 2022, en el 89% de los casos las víctimas son mujeres, de ellos, el 28% corresponde
a jóvenes entre 18 y 29 años, el 19% de los casos corresponde a adolescentes entre 14 y 17 años, la cifra mayor de
casos de abuso sexual, corresponde al tramo de las menores de 14 años con un 31% de los casos denunciados. En
el caso de los hombres, las denuncias de delitos sexuales, corresponden al 11% del total, siendo el tramo etario
más afectado por este delito, los menores de 14 años, con un 44% de las denuncias, seguido por el tramo entre 18
y 29 años con el 20% de los casos (Subsecretaría de la Prevención del Delito, 2022).

En el caso de las personas victimarias el 95% de los perpetradores, corresponde al sexo masculino, de ellos, el 65%
se encuentran entre los tramos de 30 a 64 años.

En los tres primeros meses de 2021, a nivel nacional, la Policía de Investigaciones registró un total de 1.686 víctimas
y denunciantes en casos de delitos sexuales. Cifra que representa un 5% de aumento respecto a los 1.598 casos que
se presentaron en 2020, durante el mismo período.

De este universo, el delito más frecuente es el de abuso sexual contra niños y niñas de menos de 14 años de edad,
con 589 casos en 2020 y 691 en 2021. Si bien esto es un 17% más alto, el delito con mayor porcentaje de aumento
(113%) fue el “abuso sexual de mayor de 14 años por sorpresa y/o sin consentimiento” que pasó de 75 víctimas a
160.
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con 589 casos en 2020 y 691 en 2021. Si bien esto es un 17% más alto, el delito con mayor porcentaje de aumento
(113%) fue el “abuso sexual de mayor de 14 años por sorpresa y/o sin consentimiento” que pasó de 75 víctimas a
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Considerando tanto el primer trimestre de 2021 como del 2020, la mayor cantidad de víctimas se ubican en el
rango de 0-13 años (781 casos); seguido por el de 14 a 17 (642). De acuerdo al género, un 85% son mujeres (como
se muestra en los gráficos N°1 y 2).

Gráfico 1. Distribución de delitos según rango de edad, Chile 2020-2021. 



Gráfico 2. Distribución de delitos sexuales según género, Chile 2020-2021.

En relación a la prevalencia de abuso sexual en la población escolar, el 7% de los niños y niñas encuestados 
declararon haber sido tocados o acariciados sexualmente contra su voluntad, o haber sido obligados a tocar 
sexualmente o a realizar alguna actividad de contenido sexual. El 87% de los agresores de delitos sexuales a los 
niños y niñas fue un hombre. En cuanto a la relación de la víctima con su agresor, el 40% fue algún familiar y el 46% 
un conocido (Miles, 2019). 



En cuanto a la violencia sexual en la pareja, en Chile, la Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública (2020) realizó la Encuesta de Violencia contra la Mujer en el Ámbito de Violencia
Intrafamiliar y en Otros Espacios (ENVIF-VCM), aquí se muestra que un 25% de las mujeres encuestadas ha sufrido
algún tipo de violencia al interior de la pareja, dentro de este porcentaje un 4% corresponde a violencia sexual
(Saavedra, s.f).

Desde la literatura se ha expuesto que los casos de violación dentro de la pareja son mucho más frecuentes de lo
que los datos oficiales muestran, ya que para la víctima no es fácil reconocer o calificar esta experiencia como tal
por ende la denuncia muchas veces no se realiza, dando origen a una alta tasa de cifra negra (Durán, 2010).

En el 2015, el Observatorio de Acoso Callejero, realiza la segunda encuesta acerca de esta problemática, entre los
hallazgos del estudio, se destaca que tres de cada cuatro personas han sufrido acoso sexual callejero en Chile, en
los últimos 12 meses. Es decir, un 75% de la población. En el caso de las mujeres, la cifra llega al 85% y de los
hombres, al 55%.

La encuesta reveló que los casos de acoso sexual callejero son frecuentes: dos de cada cinco personas han sufrido
roces, tocaciones o punteos en el espacio público, y un 23% de las mujeres ha sufrido algún tipo de acoso grave
(persecución, exhibicionismo, masturbación).

Las mujeres jóvenes son el grupo más vulnerable, pues 97% de ellas ha sufrido acoso en el último año, la mitad por
lo menos una vez a la semana y dos de cada 10 con frecuencia diaria. Sin embargo, el acoso sexual callejero es un
fenómeno transversal, hombres y personas adultas mayores también lo han sufrido al menos una vez en el último
año.



En el 93% de los casos, el acoso es perpetrado por un hombre. Del total de víctimas, 99% de las mujeres y
50% de los hombres han sido acosadas/os por un hombre o un grupo de ellos.

El caso de los hombres si bien es menor porcentualmente, es un dato importante. Alrededor de 55% de
ellos ha declarado sufrir acoso sexual callejero en los últimos 12 meses, donde uno de cada 10 lo padece
por lo menos una vez a la semana.

Los datos de la 10ma. Encuesta Nacional de Juventudes (INJUV, 2022) muestran que todas las situaciones
de violencia en la pareja de personas jóvenes aumentan, alcanzando sus niveles más altos en 10 años (a
excepción de la violencia económica). En el caso de la violencia sexual, 3,1% de las y los jóvenes
encuestados, refieren haber sufrido este tipo de violencia por parte de su pareja, en contraposición del
1,2% declarado en la versión anterior de esta encuesta, realizada en el año 2018.

Las cifras expuestas, dejan en evidencia que, a pesar de los avances legislativos en la temática, aún quedan
brechas que abordar y superar, de manera de hacer visible este tipo de violencia, desnormalizarla y
finalmente, erradicarla.




